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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 

Conste por el presente documento, el Contrato de Locación de Servicios Nº SUP2500190, 
que celebra de una parte Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Mineria -
OSINERGMIN, en adelante LA ENTIDAD, con RUC N°20376082114, con domicilio legal en Calle 
Bernardo Monteagudo 222, distrito de Magdalena del Mar, provincia y departamento de 
Lima, representada por su Gerente de Administración y Finanzas, el Sr. Miguel Ángel 
Goetendia Alarcón, identificado con DNI Nº 20050993, designado mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo de Osinergmin Nº 98-2021-OS/PRES de fecha 15 de 
noviembre de 2021, y la Jefa de la Unidad de Logística, la Sra. Violeta Mercedes Rodriguez 
Arce, identificada con DNI Nº 07954837; cuyos cargos están facultados mediante 

Resolución de Gerencia General Osinergmin Nº 1-2019-0S/GG del 04 de enero de 2019, 
modificada por la Resolución de Gerencia General Osinergmin Nº 91-2024-0S/GG, de 
fecha 04 de septiembre de 2024; y de la otra parte, la empresa GREEN ELECTRICITY 
ENGINEERING CORPORATION SUCURSAL PERU, con RUC Nº 20604673799, con domicilio 
legal en Jr. Ramón Castilla 804, distrito de Magdalena, provincia y departamento de Lima, 
inscrita en la Partida Electrónica Nº 14288660, Asiento Nº A000Ol rectificado en el Asiento 
Nº A00002 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima, debidamente 

representada por el señor Chulhee Han, identificado con Carnet de Extranjería Nº 
000819011, a quien se le denominará EL CONTRATISTA, en los términos y condiciones 
siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
1.1 Al amparo de lo dispuesto en la Ley Complementaria de Fortalecimiento 

1.2 

Institucional Osinergmin, Ley Nº 27699, y la Ley que transfiere competencia de 
supervisión y fiscalización de las actividades mineras a Osinergmin, Ley Nº 28964, 
las funciones de supervisión, supervisión específica y fiscalización atribuidas al 
Osinergmin pueden ser ejercidas a través de empresas supervisoras. El Reglamento 
de Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de 
Osinergmin, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Osinergmin Nº 
208-2020-OS/CD y sus modificatorias, en adelante El Reglamento, y la Directiva para 
la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras, aprobada mediante 
Resolución de Consejo Directivo Osinergmin Nº 055-2023-OS/CD, en adelante La 
Directiva, establecen entre otros aspectos el marco general de actuación de las 
empresas supervisoras y el procedimiento a seguir para realizar la contratación de 

las mismas. 

Con fecha 09 de octubre de 2025, el Comité de Selección procedió a designar como 
ganador del Concurso de Empresas Supervisoras Nº 10-2025-Oslnergmln-DSE­
PRIMERA CONVOCATORIA, para la contratación del .. Servicio de fiscalizaci6n de las 
obligaciones derivadas del Fondo de Inclusión Social Energético (FISE) conforme 

lo seftalado en la RCD Nº 138-2012-OS/CD y D.S. 021-2012-EM", a EL CONTRATISTA, 
cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente 

contrato. 

1.3 Para la suscripción del presente contrato, EL CONTRATISTA presenta los 
documentos solicitados como requisitos para suscribir el contrato, señalados en el 
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numeral 33.6 artículo 33 de La Directiva, así como la documentación adicional 
prevista en las Bases del citado concurso, según se muestra en la trazabilidad del 
SIGED 202500076522. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
2.1 El presente contrato tiene por objeto la contratación del servicio correspondiente al 

Concurso de Empresas Supervisoras Nº 10-2025-Osinergmin-DSE-PRIMERA 
CONVOCATORIA, para la contratación del "Servicio de fiscalización de las 
obligaciones derivadas del Fondo de Inclusión Social Energético (FISE) conforme 
lo seftalado en la RCD Nº 138-2012-os/co y o.s. 021-2012-EM", para la ejecución del 
Programa Anual de la División de Supervisión de Electricidad, de acuerdo con las 
actividades descritas en los Términos de Referencia de las Bases Integradas del 
concurso a mérito del cual fue designado ganador como empresa supervisora; 
servicio que brinda a través del siguiente personal propuesto por EL CONTRATISTA: 

2.2 
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Los servicios a que se hace referencia en la presente clóusula deben ser realizados 
de acuerdo a lo que dispone la Ley Nº 26734, Ley de Creación del Osinergmin; Ley Nº 
27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin; la Ley 
Nº 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
Servicios Públicos; el Reglamento General de Osinergmin aprobado por Decreto 
Supremo Nº 054-2001-PCM; el Reglamento de Fiscalización y Sanción de las 
Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo Osinergmin Nº 208-2020-OS/CD; La Directiva. 

EL CONTRATISTA expresamente declara conocer las Bases Integradas del Concurso 
de Empresas Supervisoras Nº 10-2025-Oslnergmln-DSE-PRIMERA 
CONVOCATORIA, para la contratación del "Servicio de fiscalización de las 
obligaciones derivadas del Fondo de Inclusión Social Energético (FISE) conforme 
lo seftalado en la RCD Nº 138-2012-OS/CD y D.S. 021-2012-EM", y los documentos 
normativos y/ o instructivos de la División de Supervisión de Electricidad, que forman 
parte integrante de este contrato; así como los demós procedimientos de 
supervisión y fiscalización vigentes de la referida División y Osinergmin. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a la suma s/ 413,279.88 ( cuatrocientos 
trece mil doscientos setenta y nueve con 88/100 soles), que incluye todos los costos por 
tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y los costos laborales conforme a la 
legislación vigente; así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre 
el costo del servicio a contratar. 


















